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Resumen de Modificaciones de Programas de Doctorado 
 

DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO: CIENCIAS Y TECNOLOGÍAS MARINAS 
 

APARTADO DE LA MEMORIA RESUMEN DE MODIFICACIONES 

1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 

1.1 Datos Básicos de la descripción del Título  

1.2 Contexto 

EQUIVALENCIAS DEL PROGRAMA DE DOCTORADO EN CIENCIAS Y TECNOLOGÍAS MARINAS EN ESPAÑA, 

EUROPA Y ESTADOS UNIDOS: se han actualizado los enlaces que no funcionaban 

1.2.2. CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAN AL PROGRAMA DE DOCTORADO: actualización de normativa 

1.2.3. INTEGRACION DEL PROGRAMA DE DOCTORADO DENTRO DE LA ESCUELA INTERNACIONAL DE 

DOCTORADO EN ESTUDIOS DEL MAR (EIDEMAR) EN EL MARCO DEL CAMPUS DE EXCELENCIA 

INTERNACIONAL DEL MAR (CEI-MAR): actualización del reglamento del CEI-Mar 

 

 

1.2.4 RÉGIMEN DE DEDICACIÓN DE LOS ESTUDIANTES 

Actualización del reglamento del doctorado  

1.2.5. APLICACIÓN DE LA NORMATIVA SOBRE IGUALDAD: aplicación de Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 

igualdad efectiva de mujeres y hombres; Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía) 

 

1.3 Universidades y Centros de impartición  

1.4. Colaboraciones  

2. COMPETENCIAS 

- Competencias Básicas 

 Cambio en la competencia CB11 e Introducción de nueva competencia CB17 e inclusión en las actividades formativas - Capacidades y destrezas personales 

- Otras competencias 

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE DOCTORANDOS Y DOCTORANDAS 

3.1 Sistemas de Información previo 

3.1.1. MECANISMOS DE INFORMACIÓN PREVIA aplicación del Reglamento de Doctorado UCA (art. 9) y en el Procedimiento 

P01 para la Difusión de la Información, aprobado y vigente en el ámbito del Sistema de Garantía de la Calidad de los 
programas de doctorado de la Universidad de Cádiz (SGCPD).  

3.1.2. PROCEDIMIENTOS DE ORIENTACION Y ACOGIDA DE DOCTORANDOS: 

Actualización de los servicios dipsonibles y servicios y programas de apoyo al alumnado 

3.1.3. PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO 
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Actualización de másteres que dan acceso al PD 

 

3.2 Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión 

3.2.2. REQUISITOS ESPECÍFICOS DE ADMISIÓN Y SELECCIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTOR: Aplicación del  
Reglamento UCA/CG14/2023, de 29 de septiembre, de régimen interno de la Escuela Internacional de Doctorado en Estudios 
del Mar (EIDEMAR 

 3.2.3. ÓRGANO QUE LLEVARÁ A CABO EL PROCESO DE ADMISIÓN Y SU COMPOSICIÓN: Aplicación del  Reglamento 

UCA/CG14/2023, de 29 de septiembre, de régimen interno de la Escuela Internacional de Doctorado en Estudios del Mar 

3.2.5. ESTUDIANTES CON DEDICACIÓN A TIEMPO PARCIAL. CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN. CONDICIONES 
PARA CAMBIAR LA MODALIDAD: aplicación de los artículos 3 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, modificado por el 

Real Decreto 576/2023, de 4 de julio, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, y 14 del Reglamento de 
Doctorado UCA 

3.3 Estudiantes Incluida información sobre número de estudiantes admitidos  

3.4 Complementos de formación Actualización de normativas 

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS 

4.1. Actividades Formativas Inclusión de la nueva competencia CB17 en actividades formativas e inclusión de competencias en “Actividad Optativa 11: 
Nivel de idiomas” y “Actividad Optativa 12: Otras actividades de investigación” no tienen incluidas competencias 

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA DE DDOCTORADO 

5.1 Supervisión de Tesis 

.1.2. FOMENTO DE LA DIRECCIÓN Y TUTORIZACIÓN DE TESIS DOCTORALES: actualización del texto para adaptación a nueva 

normativa 

. 

 

5.2 Seguimiento del doctorando  

5.2. DOCUMENTOS DE ACTIVIDADES DEL DOCTORANDO Y PLAN DE INVESTIGACIÓN. PROCEDIMIENTO PARA EL 

CONTROL DEL DOCUMENTO DE ACTIVIDADES Y LA CERTIFICACIÓN DE SUS DATOS.: 

actualización del texto para adaptación a nueva normativa 

. 

 

 

5.3 Normativa para la presentación y lectura de Tesis  

Actualización del texto para adaptación a nueva normativa 

. 

 

6. RECURSOS HUMANOS 

6.1 Líneas y Equipos de Investigación La tabla se elimina y se sustituye por el Anexo II 

- Anexo II 
La última columna va en otro apartado del Anexo II 
Las 10 tesis fueron seleccionadas por la CA 
Se han añadido proyectos vivos a todas las línea de investigación 
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6.2 Mecanismos de reconocimiento de la labor de 
tutorización y dirección de tesis  

6.2. MECANISMOS DE CÓMPUTO DE LA LABORA DE AUTORIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TESIS: actualzaición de normativa 
 

7. RECURSOS MATERIALES Y APOYO DISPONIBLE PARA LOS DOCTORANDOS  

7.1 Justificación de que los medios materiales 
disponibles son adecuados 

Nombre actual del Dpto de Biomedicina 
7.1.2. PREVISIÓN DE RECURSOS EXTERNOS Y BOLSAS DE VIAJE DEDICADAS A AYUDAS PARA LA ASISTENCIA A CONGRESOS 
Y ESTANCIAS EN EL EXTRANJERO DE LOS DOCTORANDOS EN SU FORMACIÓN: actualización de links 
 
7.1.3.  FINANCIACIÓN DE LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS TRANSVERSALES Y ESPECÍFICAS PREVISTAS EN EL PROGRAMA DE 
DOCTORADO: actualización de información 
 
 

8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA  

8.1 Sistema de garantía de calidad y estimación de 
valores cuantitativos 

8.1 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS: inclusión de datos del nuevo SGC 

8.2 Procedimiento para el seguimiento de los 
doctores egresados 

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS: inclusión de datos del nuevo SGC 

8.3 Datos relativos a los resultados de los últimos 5 
años y previsión de resultados del Programa 

Inclusión de datos del PD 

 


